
  
  
  

Proceso:        SUCESIÓN INTESTADA 
Causante:     FELICIDAD BARRIOS DE BONILLA 
500013110002-2014-00066-00 
INFORME SECRETARIAL. Villavicencio, 2 de septiembre de 2022. En la 
fecha paso el presente proceso.  
 

La Secretaria, 

 

LUZ MILI LEAL ROA 

 
JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA 

Villavicencio, dieciséis (16) de septiembre de dos mil veintidós (2022). 
 

 

En atención a lo manifestado y solicitado por la abogada 

AMPARO VILLABONA actuando en favor de sus mandatarios, se dispone 

expedir certificación del nombramiento de la auxiliar de la justicia GLORIA 

PATRICIA QUEVEDO GOMEZ como administradora de la herencia dejada por 

la causante FELICIDAD BARRIOS DE BONILLA dentro del cual se indique 

que las funciones a desempeñar están detalladas y delimitadas en los arts. 51, 

52, 484 y 496 del Código General del Proceso y arts. 2158 y 2279 del Código 

Civil, esto para que se le facilite desarrollar sus funciones en la DIAN, Alcaldía 

y demás entidades públicas o privadas. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

La Jueza, 

 
 
 
 
 
Helac. 
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